
 
ACTA 23 

SESIÓN ORDINARIA 14 
FECHA: 30 DE ABRIL DE 2019 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
AV. HÉROES DE CHAPULTEPEC NO. 1110, COL. LÁZARO CÁRDENAS, ZACATECAS, ZAC., C.P. 98040 TEL. 923 94 21 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean Ustedes 
bienvenidos a esta Décima Catorce Sesión Ordinaria de Cabildo. Bienvenidos sean cada uno de 
Ustedes a esta sesión. Solicito al Secretario de Gobierno tome lista de asistencia, para que en su 
caso podamos declarar la existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Buenas noches señores integrantes del Honorable Cabildo, me permito pasar antes de proceder 
a la toma de lista de asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, L.E.M. Sergio 
Alejandro Garfias Delgado, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores 
Sánchez (se integra después de iniciada la sesión), Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, 
L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, Mtro. Manuel 
Castillo, Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita 
López Salazar. Informo a la Honorable Asamblea que son 16 las asistencias con derecho a voz y 
voto, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para sesionar”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 119 fracción XI y XII, de la Constitución 
Política del Estado, 47, 48 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, y 
34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta décima 
cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. 
Solicito al Secretario de Gobierno dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día que se 
propone para la presente sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Doy cuenta a este Honorable Ayuntamiento del orden del día propuesto: 
 
1).- Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3).-Lectura de Correspondencia. 
 
4).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 
 

• N° 21 Ordinaria 13, de fecha 12 de Abril del año 2019.  
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5).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
opinión de ubicación de inmueble al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación 
exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación 
de diligencias de información Ad Perpetuam a favor del C. José Cruz Alfaro Belmontes. 
 
6).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del 
Punto de Acuerdo 367, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, 
para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor del C. Benjamín 
Guerrero Ramírez. 
 
7).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del 
Punto de Acuerdo 670, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, 
para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor de la C. María Auxilio 
Márquez García. 
 
8).- Asuntos Generales”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario, consulte a los integrantes del Cabildo el orden del día propuesto para 
esta presente sesión de Cabildo o existe alguna propuesta de modificación al mismo”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores, integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, solicitamos el sentido de su 
voto referente al orden del día propuesto. Se aprueba por unanimidad de votos. Son 15 a favor, 
cero en contra y abstenciones”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/176/2019) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias, señor Secretario continúe con el desarrollo de la  sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores, si algunos de ustedes tiene algún asunto general manifiéstenlo”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Asunto de Sindicatura”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Información del anexo de FORTASEC y solicitud de enlace del área de comunicación para 
cubrir las actividades del área de los Regidores”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Es sobre la posibilidad de dar un reconocimiento  a la artista Marco Flores de la Banda Jerez”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Continúe Secretario con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al H. Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es: 3).-Lectura de 
Correspondencia”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Hacemos de su conocimiento de un oficio dirigido al C. Presidente Municipal, con atención a la 
Secretaria y dice: 
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____________________________________________________________
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El segundo tiene que ver con el Secretario de Servicios Públicos y dice: 

 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Doy a conocer y exhibimos la solicitud de 2 Regidores de este  H. Ayuntamiento, uno de 
nuestra amiga la Lic. Mayra y otro del compañero Manuel, respecto a la entrega de la 
información que Usted señalo señor Presidente de acuerdo a este Cabildo, es cuánto. Para que 
obre en acta, damos cuenta de que se acaba de integrar la Regidora Nancy Harlett Flores para 
los efectos de obre en acta y votación correspondiente”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito señor Secretario de Gobierno Municipal continúe con el orden del día propuesto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Les informo que el siguiente punto del orden del día es: 4).-Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido del Acta de Cabildo número 21, Ordinaria 13, de fecha 12 de Abril del 
año 2019”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Toda vez que se les hizo llegar el contenido del acta mencionada con la anticipación que 
establece el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
solicito la dispensa de la lectura de esta, consultando a los integrantes de este Cuerpo Colegiado 
si desean intervenir, para acotar corrección al acta el Secretario de Gobierno tomará la lista de 
participaciones. Al no haber intervenciones, solicito al señor Secretario tome la votación de 
manera económica respecto al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto al punto número: 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 

• N° 21, Ordinaria 13, de fecha 12 de Abril del año 2019”.  
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/177/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario, continúe con del desarrollo de la sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Cabildo que  los próximos tres puntos  corresponden a la misma 
comisión Edilicia y por lo tanto solicito que por economía procesal  y dé lectura al punto quinto, 
sexto, y séptimo, siendo los siguientes: 
 
5).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
opinión de ubicación de inmueble al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación 
exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación 
de diligencias de información Ad Perpetuam a favor del C. José Cruz Alfaro Belmontes. 
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6).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del 
Punto de Acuerdo 367, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, 
para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor del C. Benjamín 
Guerrero Ramírez. 
 
7).-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del 
Punto de Acuerdo 670, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, 
para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor de la C. María Auxilio 
Márquez García. 
Son estos tres puntos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Están de acuerdo en la economía procesal de los puntos quinto, sexto y séptimo levanten su 
mano. Es por unanimidad. Se le concede el uso de la voz a la Regidora Fátima Stefanía 
Castrellón Pacheco, Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta de los dictámenes correspondientes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Con su permiso señor Presidente, daré lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al Secretario tome nota 
de sus participaciones. De no ser así, le solicito al Secretario de Gobierno tome la votación 
correspondiente del punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 5.-Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble 
al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V 
del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad 
Perpetuam a favor del C. José Cruz Alfaro Belmontes. Informo que se aprueba por unanimidad 
de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/178/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Cabildo que el siguiente punto del orden del día es 6).-Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del Punto de 
Acuerdo 367, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, 
para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor del C. Benjamín 
Guerrero Ramírez”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, para que dé 
cuenta del dictamen presentado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Con su permiso señor Presidente, daré lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al Secretario tome nota 
de sus participaciones. De no ser así, le solicito al Secretario de Gobierno tome la votación 
correspondiente del punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 6).- Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del Punto de Acuerdo 367, 
relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida 
por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de 
diligencias de información Ad Perpetuam, a favor del C. Benjamín Guerrero Ramírez. Informo 
que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/179/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Cabildo que el siguiente punto del orden del día es 7).-Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del Punto de 
Acuerdo 670, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, 
para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor de la C. María Auxilio 
Márquez García”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, para que dé 
cuenta del dictamen presentado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Con su permiso señor Presidente, daré lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al Secretario tome nota 
de sus participaciones. De no ser así, le solicito al Secretario de Gobierno tome la votación 
correspondiente del punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 7).-Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la modificación del Punto de Acuerdo 670, 
relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida 
por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de 
diligencias de información Ad Perpetuam, a favor de la C. María Auxilio Márquez García. 
Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/180/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Cabildo que el siguiente punto del orden del día es 8.- Asuntos 
Generales. Cediéndole el uso de la voz en el orden a la Síndico Municipal, Ruth Calderón Babún, 
referente a asuntos de las Sindicatura”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muchas gracias señor Presidente, buenas noches a todos, compañeros Regidores, Regidoras, el 
punto de acuerdo que estoy proponiendo para asuntos generales es, en uso de la voz y con el 
permiso de este Honorable Cabildo y en base a una preocupación fundada de las forma en que 
se están atendiendo los asuntos jurídico laborales en que el municipio es parte, pongo a su 
consideración el siguiente punto de acuerdo. Con fundamento en lo establecido por los artículos 
2 fracción XIII, 60 fracción I, d), y el 84 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas en vigor, solicito que por acuerdo de este Cuerpo Colegiado se instruya a la 
Dirección Jurídica a cargo del Lic. Francisco Javier Bautista Espinoza, para que a partir de este 
momento y previa entrega recepción por parte de la Dirección de Recursos Humanos sea el 
responsable de coordinar todo lo que se derive de los procedimientos jurídico-laborales en los 
que el municipio de Zacatecas sea parte, por lo que se deberá ordenar a los actuales 
responsables abogados adscritos a la Dirección de Recursos Humanos del municipio, para que 
en un lapso máximo de 48 horas pongan a disposición de la Dirección Jurídica la totalidad de  
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expedientes en trámite así como el estado procesal que guardan, con la finalidad de deslindar 
las responsabilidades que correspondan, es cuanto señor Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndica, si alguien desea intervenir. Solamente le agregaría aquí Síndica 
que efectivamente el responsable de todo pues debe de ser la Dirección Jurídica del 
Ayuntamiento, que también nos dé cuenta a este Honorable Cabildo de todos los 
procedimientos anteriores a esta administración que estén pendientes y los actuales, que haga 
un recuento el Director Jurídico de cada uno de los laudos que se pueden avecinar, de cada uno 
de los expedientes todavía abiertos, no solamente de esta actual administración si no de todas 
las administraciones pasadas, para que nos pueda dar un informe puntual a esta área de este 
Honorable Cabildo, ese sería un punto que le agregaría, no sé si ustedes quieran comentar algo 
al respecto. Solicito al Secretario de Gobierno someta a votación el punto de Asuntos Generales, 
propuesto por la señora Síndica”.             
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros del Ayuntamiento, solicito que manifiesten el sentido de su voto 
respecto a la propuesta realizada por la C. Síndica Ruth Calderón Babún y el agregado que 
realiza el Presidente Municipal, si están de acuerdo, manifiéstenlo levantando su mano. 
Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/181/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Los siguientes dos asuntos han sido propuesta de el Regidor Manuel Castillo, referente uno a 
información Anexo FORTASEC, y el segundo, solicitud de enlace para cubrir actos de 
Regidores, adelante Regidor”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, de acuerdo a la información que se me hizo llegar a través de la 
Mesa Técnica, lo estuve analizando sin embargo  no viene cuánto es el apoyo federal y a cuánto 
se refiere el apoyo municipal, viene una serie de partidas de los presupuestos pero el total no 
viene, sí me gustaría saber cuál es el monto federal y cuál es el monto del municipio, otro punto 
que me interesa que se me informara es, quién va a designar o quién va a ser el servidor público 
como competencia y a nivel decisión como responsable de proporcionar los informes necesarios  
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al secretariado, aquí se tiene que proporcionar un servidor público, sí me gustaría saber quién 
va a ser, para poder dirigirme con algunas dudas en cierta manera y preguntar, otro punto que 
me gustaría saber, quién va a ser el encargado de las compras o de las licitaciones de los 
recursos del FORTASEC, no sé si vaya  a ser directamente la Secretaría de Administración o 
vaya ser directamente la Secretaría de Gobierno, desconozco quién vaya a ser ese tipo de 
compras, por último también me gustaría saber quiénes van a desarrollar el proyecto de 
prevención social de la delincuencia con la participación ciudadana, ya que la implementación 
de proyectos se pretende iniciar a los primeros de junio, creo que tiene que durar 6 meses, me 
gustaría saber quiénes son los que van a elaborar ese proyecto o si ya lo tienen, dado que 
todavía queda un mes, pero si me gustaría saber ese tipo de información, ya por último me 
gustaría saber si ya se tiene el recurso e informe sobre las cuentas bancarias FORTASEC, quién 
las va a manejar, es cuanto en este punto”.   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Gracias señor Regidor, ahorita se le dará la información”.         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno en el orden de sus inquietudes señor Regidor, decirle que es un recurso federal, que se 
concerta a nivel federal, el Ayuntamiento como tal encabezado por el Secretario de Gobierno, 
por su servidor, por la Síndico, estamos revisando estas concertaciones, el monto federal es de 
quince millones ochocientos noventa y siete mil seiscientos cincuenta y nueve pesos, y el monto 
municipal para la homologación de los salarios es por tres millones ciento setenta y nueve mil 
quinientos treinta y un pesos, eso es lo que sería por parte de Zacatecas dando un total 
aproximado de más de 19 millones de pesos, y quién es el servidor público, pues todo recae en la 
Secretaría de Gobierno”.        
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Perdón es que sí se habla de una persona, que va a ser el enlace, entonces por eso preguntaba, 
que lo tiene que asignar directamente el beneficiario, sabemos que nosotros somos el 
beneficiario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Y lo tenemos asignado por eso aun no terminaba, recae en la secretaría de gobierno y la 
secretaría de gobierno nombro como enlace al compañero Job, el es el enlace, ¿quién va a hacer 
los programas de prevención del delito? Creo que los que deberían de haberlo hecho ya hace 
muchos años, gente experta en la materia  uno va a meterse a la universidad autónoma de 
Zacatecas, en la prevención del delito escolar, la otra va a ser el Instituto de Capacitación de 
Gobierno del Estado que está a cargo de la Secretaria de la Seguridad, Secretaria de Seguridad 
Pública, vamos a estar generando esos convenios de colaboración y el otro es una segunda etapa 
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de lo que traía la Lic. Mara Muñoz, del tema de las marchas exploratorias, en la prevención del 
delito contra las mujeres y contra las niñas, no sé qué otra pregunta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Entonces apenas los van a realizar o ya están?". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No, no, no, se van a tener que hacer las licitaciones correspondientes esas son las propuestas y 
obviamente pues se tendrán que presentar los proyectos y c0nforme a los proyectos concertar 
con ellos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Ha ok”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“y creo que ¿había otra duda?". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Ya se tiene el recurso correspondiente de los...”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"El dato exacto pero al parecer ya ahí la primera administración que son 11 millones de pesos, 
que es el 70% de ahí lo de la aportación municipal que son los 3 millones esos obviamente aquí 
están”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Ok, entonces quería saber esta información y sobre todo bueno ya todo eso con Job ya lo 
visitare ya en lo particular en posibles dudas”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
Para que tenga total confianza todos los proveedores que están dentro del programa de 
FORTASEC, de fortalecimiento de seguridad publica están acreditados a nivel nacional no 
puede haber alguien improvisado que quiera dedicarse a vender artículos o equipamiento de 
seguridad son personas totalmente certificadas que inclusive la concertaciones donde acudió el 
Secretario de Gobierno la Sindica Municipal y la Tesorera del Ayuntamiento y  el Capitán 
Muñoz Franco que es el encargado de Seguridad Publica conocieron las reglas de operación, 
conocieron los proveedores conocieron a la genta autorizada y ahí mismo empezaron a hacer las 
concertaciones ya se validaron cuantas patrullas son de qué tipo de patrullas, que tipo de 
motocicletas y esto pues son licitaciones públicas a final de cuentas quien las gane en una 
licitación pública será quien pueda ser nuestros proveedores y en tema muy especifico de los 
programas de prevención del delito yo sugiero que se vaya hacia las personas que realmente 
tienen conocimiento, si es un tema de prevención de directivo dentro de las escuelas, ahí la 
universidad autónoma de Zacatecas tiene un tema muy interesante, creo que lo más adecuado 
sería generar un convenio con ellos y evitar contratar empresas que quizá no estén con la 
experiencia suficiente aunque estén acreditadas en el programa de FORTASEC, habrá que 
analizarla habrá que revisarlo en el tema de la compañera la Lic. Mara Muñoz no se ha tenido 
acercamiento con ella, que ese programa de Redes Mujeres se hizo en la pasada administración 
con un éxito rotundo se implementaron se revivieron centros sociales, participaron la gente de 
Benito Juárez, participo la gente de la CTM inclusive varios de los Regidores aquí presentes 
acudimos las primeras 2 marchas exploratorias eran del programa de FORTASEC por parte de 
la Lic. Mara Muñoz de ahí nació de hecho las marchas exploratorias que estamos llevando en 
este ayuntamiento a raíz y no solamente las marchas para identifica deficiencias de servicios 
públicos, si no son platicas son debates tienen asesoría psicológica, capacitaciones , creo que es 
un programa muy completo, les sugeriría que lo más acertado seria darle una segunda etapa a 
ese programa para que no solamente fueran estas dos colonias si no fuéramos a otras dos 
colonias, desconozco si esta el interés por parte de la Lic. Mara Muñoz habrá que hacer la 
propuesta, las licitaciones y en su momento si ellos aplican o cualquier otro ciudadano que 
quiera participar pues ya aquí se daría el fallo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Es mas ya por último, ¿entonces no va a haber asignación directa?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“No, tenemos que hacer la siguiente acotación cuando se fue al FORTASEC a la Ciudad de 
México ahí fueron 5-6 funcionarios diferentes de la secretaría de gobernación de la secretaría de  
seguridad nacional quienes estuvieron calificando que podíamos tener derecho y para poder 
incrementar era una prioridad, dotar de mejores condiciones a la Policía Preventiva, el 
Secretariado ejecutivo nos va a dar cursos que eran obligatorios y que como ellos nos lo van a 
dar hay una remuneración muy nimia casi por 10 cursos que ellos van a impartirnos y eso ayudo 
a que tengan uniformes a que haya patrullas a que haya más armamento entonces no dejaron 
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mano libre para que nosotros decidiéramos si les propusimos, pero quien dice ahí que quien, 
como, cuando y a qué horas son ellos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Ok nada mas la duda es que me estaba comentando que todo eso se iba a hacer sobre licitación 
entonces ¿aquí no va a haber asignación directa? porque hay muchos conceptos que son de 30 
mil , 75 mil o sea son menores a 950 mil pesos entonces esa era la duda ¿no?”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si pues se harán las Comisiones han estado muy claros claras las obligaciones de los 
beneficiarios de este programa de FORTASEC. Por ejemplo por citar algún tipo de párrafos de 
este secretariado ejecutivo: ”Destinar recursos del FORTASEC para las compras consolidadas”, 
es decir que no va a ser Ayuntamiento por separado, si son 15 patrullas, que tipo de patrullas ya 
tuvimos la oportunidad de escogerlas que eran si doble cabina, que si eran 6 cilindros, que si 
eran 8 cilindros, el programa va a comprar desconozco el nivel nacional pero por darlo así N 
cantidad de patrullas y solamente nos mandaran las nuestras, no es que yo decida ha pues la 
quiero de tal marca o vamos a comprársela a fulanito de tal, una ya son consolidadas son 
mecanismos o la transferencia de recursos en especie en caso de que determine la federación 
para el ejercicio de FORTASEC, son programas muy pero muy cerrados qué solamente lo tiene 
el municipio de Fresnillo, Guadalupe y Zacatecas, que por cierto Zacatecas es el que más 
beneficio obtuvo de este programa de FORTASEC, (INAUDIBLE), una inversión histórica de 
más de 19 millones de pesos lo que no se había tenido en administraciones anteriores pero 
cualquier duda con el enlace Job, estarían dándole detalles ok”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Es cuanto Señor en este tema”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Y para que quede asentado en actas  Señor Presidente en el Acta, todas las adquisiciones por 
ejemplo uniformes botas cascos, van a ser obviamente a través de los procedimientos de 
licitación que determinen las normas de calidad desde allá del Gobierno Federal  aplicadas aquí 
en Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Tiene otro punto dentro de su asunto general”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Bueno quiero meter un punto de acuerdo y es una solicitud ya sea del enlace del Área de 
Comunicación Social para cubrir las actividades y publiquen y den seguimiento a los trabajos de 
las comisiones que encabeza cada Regidor y que reside publicarlo en la pagina del 
Ayuntamiento esta es una de las peticiones y así pues que también en los eventos del presidente 
y donde acompañan los Regidores que se nos hagan llegar las fotografías en cierta manera 
también para nosotros poder meterlo dentro de los informes dentro de los POAS, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno si Señor Regidor, agregaría también a este punto que den cuenta a la presidencia de las 
actividades de ustedes, he visto varios Regidores que andan en actividades fuera del 
Ayuntamiento, bueno fuera de la presidencia municipal, para nosotros tener conocimiento, 
inclusive para poder acompañarlos, como presidente municipal creo que también podre estar 
acompañando en algunas de sus actividades como yo lo hago invitándolos a todas las 
actividades que tenemos en el Ayuntamiento son actividades para todos efectivamente el enlace 
habrá no hacer una sola persona, vamos a tener que rotarlo que no hay suficiencia de personal 
pero como vayan avanzando creo que lo más fácil lo mas practico es hacer un grupo de telegram 
para que las fotografías aun queden con mucha calidad, y todas las fotos donde ustedes estén 
participando pues ahí se están compartiendo donde ustedes estén dentro de ese grupo no? creo 
que le agregaría eso solamente que también nos informen donde van a andar que actividades 
están realizando para poder integrarnos inclusive el propio Secretario se puede integrar a 
algunas de sus giras, si están de acuerdo en el punto en el asunto general que propone el 
Regidor manifiéstenlo levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
"Se aprueba por unanimidad de votos". (Punto de Acuerdo número AHAZ/182/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores Sindica municipal, señor Secretario continúe con el 
punto no. 3 de asuntos generales”.   
____________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El uso de la voz continuara nuestro Regidor Gregorio Sandoval con la propuesta para el 
reconocimiento del artista Zacatecano Marco Flores de la Banda Jerez”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente compañera Sindica, compañeras Regidoras y Regidores esta 
la solicitud para dar reconocimiento al artista Marco Flores por llevar la representación de la 
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Música Zacatecana a nivel nacional e internacional, esto sería para que pudiera revisarse en 
comisión y ver cuál sería la posibilidad si fuera la representación de la marca como Ángela 
Aguilar ahí abría que revisarlo o algún reconocimiento especifico, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor Gregorio Sandoval alguien de ustedes Honorable Cabildo desea 
intervenir bajo este punto, la Regidora Lupita Salazar adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, C. Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Con su permiso Señor Presidente, Señorita Sindico, Señor Secretario, compañeras Regidoras y 
Regidoras, pues si celebro este tipo de iniciativas como la del compañero Gregorio la verdad si 
es un orgullo Zacatecano ha llevado muy en alto el nombre de Jerez de Zacatecas, y es 
importante que el reconocimiento se haga ahorita en vida ojala y dure muchos años no de 
ninguna manera, pero luego nos vamos a celebraciones a reconocimientos póstumos e igual si 
sería importante puntualizar ver presupuestar igual hasta armar un nivel un poquito más o 
menos decoroso a nivel del artista, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Lupita Salazar alguien más desea intervenir Regidor Hiram Galván 
Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias con su permiso, comentar que en sesiones que hemos tenido en la comisión de cultura 
ya anteriormente se ha habido algunas propuestas para integrar de alguna manera al trabajo 
que se realiza en la Capital por parte de este cantante parece que van 2 o 3 Comisiones donde la 
misma Comisión la cual encabeza aquí mi estimado Gregorio nos hemos reunido con la 
Secretaria Fabiola Inguanzo con nuestro equipo de trabajo para ver hasta donde en la manera la 
forma de cómo podemos armar un tema en ese sentido me parece y coincido con lo que 
comenta la Regidora lupita el tema de que todo esos personajes artistas deportistas ya lo 
habíamos comentado anteriormente cuando aprobamos el tema de la marca con Ángela Aguilar 
que de alguna manera aporten en el tema de turismo en el tema difusión de esta capital del 
estado de Zacatecas creo que son bienvenidas cualquiera de las manifestaciones son 
bienvenidas aquí coincido el tema nada más es remitirlo a la comisión para buscar el formato y 
buscar la manera, si se le hace un evento especial, me parece que no nada más aquí en la capital, 
pues obviamente la Banda Jerez, Marco es un artista internacional y parece que puede dar un 
realce al tema del Municipio si lo sabemos manejar en su contexto y con la figura jurídica que 
determinemos la condición este mismo Cabildo o no, no nada más el no nos quedemos con 
ellos, hay otros deportistas por ahí que hay que seguir buscando que cada uno de ellos de o 
aporte su granito de arena, para poder en cualquiera de los lugares que estén haciendo actividad 
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deportiva o artística, promuevan a nuestra bella capital no? entonces que bueno ojala y no sea el 
único que sean muchos más en diferentes disciplinas o ramas es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Regidor, el Regidor, Manolo Solís, adelante señor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias a mi si me gustaría pedir aquí en el mismo Cabildo que me hagan la invitación 
cuando se lleve ese tema, para también hacer propuestas de deportistas que también ahora sí 
que en vida reconocerles a nivel internacional que son nacidos aquí en Zacatecas, y pues para 
finalizar ese grupo de personas y esta por muy bien en que se le haga un reconocimiento a un 
artista de ese nivel”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más desea intervenir?, en este caso estoy totalmente de acuerdo creo que el poder 
llevar la marca de Zacatecas Enamora con estos referentes nacionales e internacionales sin 
lugar a dudas va a posicionar a la capital, la capital por ser el municipio que puede recibir 
prácticamente cada uno de los 57 municipios pues tratándose de ser la de marcación central 
estamos totalmente convencidos que ciudadanos como Marco Flores Sánchez podrían llevar el 
estandarte de Zacatecas, en honora a no solamente a nivel nacional si no a nivel internacional 
instruyo al Secretario de Gobierno Juan Manuel Rodríguez Valadez de que se pueda elaborar el 
dictamen, ojala por ahí en el dictamen incluya un buen concierto dentro de esta distinción, de 
este gran artista y bueno que se pueda general trabajo en la comisión edilicia que corresponda, 
Señor Secretario continúe con el desarrollo de esta sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor Presidente, Señora Sindica, señores miembros del Ayuntamiento les informo que el 
orden del día se ha agotado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, gracias Regidoras, Regidores, Sindica Municipal todos los 
integrantes de este honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar y siendo 
las 21:06 del día 30 de abril del año 2019 se levanta esta sesión esta XIV Sesión Ordinaria de 
Cabildo agradeciendo su puntual asistencia y sobre todo acudir a esta Sesión Ordinaria de 
Cabildo con el corazón de las niñas y de los niños muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 


